
Recomendación 10/20121 

 

Concluida la investigación de los hechos referidos en el expediente citado al 

epígrafe, esta comisión procedió al análisis de la queja, a la valoración de los 

informes allegados de las pruebas aportadas y demás evidencias reunidas, con 

motivo de la sustanciación del procedimiento y resolvió que existen elementos 

probatorios de la violación a derechos humanos de alumnos de preescolar, 

entre ellos la hija de la quejosa2, atento a las consideraciones siguientes: 

 

Descripción de la queja 

 

En el ciclo escolar 2011-2012, la servidora pública Tania Margarita González 

Reza, directora y docente frente a grupo del Jardín de Niños Juan de la 

Barrera, en Tenancingo, realizó conductas de corrección y castigo contrarios a 

la dignidad de varios preescolares a su cargo, a quienes amenazaba, agredía 

físicamente, humillaba y encerraba en una bodega sin luz, al tiempo que les 

decía “les va a salir Chucky con un cuchillo”. 

 

Durante la integración del expediente de queja se documentó que los 

mencionados actos atribuidos a la profesora González Reza dañaron física y 

psicológicamente a varios menores de edad. 

 

Por los hechos de queja, la Contraloría Interna de los Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México radicó el expediente CI/SEIEM-

VT/QUEJA/06/2012; sin embargo, inexplicablemente, el 20 de marzo de 2012, 

determinó no iniciar procedimiento administrativo disciplinario. 

 

 

 

                                                 
1
 La recomendación 10/2012 se emitió al director general de los Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México, el 6 de julio de 2012, por violación al derecho del niño a la protección contra los 
castigos corporales y otras formas de castigos crueles o degradantes y al derecho a la educación. El 
texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 34 fojas. 

2
 Este organismo resolvió mantener en reserva el nombre de la quejosa y, tomando en cuenta el principio 

del interés superior del niño, el de los menores; sin embargo, se citan en el anexo confidencial que se 
adjunta al presente. 



Procedimiento de la investigación 

 

En la integración del expediente de queja, se requirió al director general de los 

Servicios Educativos Integrados al Estado de México la implementación de 

medidas precautorias tendentes a garantizar la integridad física y psicológica 

de los menores, así como el informe de ley; se recabaron las comparecencias 

de servidores públicos relacionados con los hechos; se practicó una visita de 

inspección en el plantel escolar y se obtuvo un psicodiagnóstico emitido por la 

Dirección de Programas Especiales de este organismo. Además, se recibieron, 

admitieron, desahogaron y valoraron las pruebas ofrecidas por las partes. 

 

Ponderaciones 

 

Violación al derecho del niño a la protección contra los castigos 

corporales y otras formas de castigos crueles o degradantes  

 

Los niños requieren de especial protección y, en particular, los menores de 

cinco años, toda vez que durante esta etapa se configura un periodo decisivo 

para su desarrollo en cuanto a las capacidades físicas, intelectuales y 

emocionales que puedan alcanzar, las cuales constituyen condiciones 

esenciales para su vida. 

 

La educación tiene un papel fundamental durante los primeros años de vida de 

una persona, ya que ésta es un derecho humano intrínseco y un medio 

indispensable para la realización de otros derechos humanos, por lo que se 

debe velar para que su impartición se otorgue de forma pedagógica y siempre 

atendiendo al interés superior del niño, por lo que cualquier forma de castigo 

corporal, reprensión cruel o degradante en contra de un niño viola su integridad 

personal y afecta sus posibilidades de crecimiento pleno. 

 

Ahora bien, es pertinente destacar que, acorde con lo dispuesto por el artículo 

1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a 

todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos 



en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. De igual forma, en el segundo 

párrafo del numeral citado, se reconoce el principio pro homine, que implica 

que la interpretación jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio para la 

persona, por lo que se debe optar por la aplicación de la norma más amplia y 

favorable cuando involucre proteger derechos humanos. 

 

El caso que nos ocupa constató violaciones a derechos humanos de niñas y 

niños, quienes tienen una protección favorecida en el sistema jurídico mexicano 

y en el internacional, en los que se privilegia el interés superior del menor e 

impone obligaciones concretas para su cuidado y bienestar, por lo que ningún 

acto u omisión perpetrado contra menores tiene justificación. 

 

Los derechos de los niños y niñas a la protección contra los castigos corporales 

y otras formas de castigos crueles o degradantes, así como el derecho a la 

educación, están reconocidos en diversos instrumentos declarativos 

internacionales, resultando: 

 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

 

Articulo 26 

1. Toda persona tiene derecho a la educación […] 2. La educación tendrá 

por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 

fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales. 

 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

 

Artículo XII. Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar 

inspirada en los principios de libertad, moralidad y solidaridad humanas. 

 

Asimismo tiene el derecho de que, mediante esa educación, se le capacite 

para lograr una digna subsistencia, en mejoramiento del nivel de vida y 

para ser útil a la sociedad. 



 

Declaración de los Derechos del Niño: 

 

Principio 2 

El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y 

servicios, dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que 

pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma 

saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad. 

[…] 

Principio 7 

El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria 

por lo menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que 

favorezca su cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de 

oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de 

responsabilidad moral y social, y llegar a ser un miembro útil de la 

sociedad.  

 

El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tienen la 

responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad 

incumbe, en primer término, a sus padres. 

 

En los mismos términos, fueron atendibles diversos tratados internacionales, en 

los que se consagran los mencionados derechos. 

 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, contempla en el artículo 

5 que: “Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 

psíquica y moral”, y en su diverso 19 se establece que: “Todo niño tiene 

derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por 

parte de su familia, de la sociedad y del Estado”. 

 

Así también, en el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, artículo 13.2, se refiere que la educación: “deberá orientarse hacia 

el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y 



deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo 

ideológico, las libertades fundamentales, la justicia y la paz.” 

 

De igual modo, se destacó lo establecido en los artículos 2, 3, 19, 27, 28, 29 y 

37 de la Convención de los Derechos del Niño, que en forma preponderante 

constriñen a velar por el interés superior del niño, el derecho a la educación, a 

la integridad personal, a la protección del niño contra toda forma de castigo o 

perjuicio, abuso físico o mental, malos tratos, reconociendo el derecho de todo 

niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, 

moral y social, y dispone que la disciplina escolar se administre de modo 

compatible con la dignidad humana del niño. Finalmente, en su artículo 37, 

señala que los Estados Parte velarán porque ningún niño sea sometido a 

torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

 

Por otro lado, en el ámbito jurídico interno, el derecho a la educación y el 

interés superior del menor se encuentran establecidos en los artículos 3, 

párrafos primero y segundo, y 4, párrafo octavo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establecen:  

 

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a recibir educación […] 

 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, 

todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a 

la patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la 

solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia […] 

 

         Artículo 4. 

[…] 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con 

el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 

sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para 

su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

 



En el artículo 3, párrafo segundo, letra E, de la Ley para la Protección de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se contempla que: “Son principios 

rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes […] El 

tener una vida libre de violencia”. En su diverso numeral 4, párrafo segundo, se 

establece que: “el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá, en ningún 

momento, ni en ninguna circunstancia, condicionar el ejercicio de los derechos 

de niñas, niños y adolescentes”. Además, en el numeral 13, letra A, se resalta 

expresamente:  

 

la obligación de cualquier persona que tenga a su cargo el cuidado de una 

niña, de un niño, o de un o una adolescente de protegerlo contra toda forma de 

abuso; tratarlo con respeto a su dignidad y a sus derechos; cuidarlo, atenderlo 

y orientarlo a fin de que conozca sus derechos, aprenda a defenderlos y a 

respetar los de las otras personas. 

 

 Así como en el párrafo segundo de la letra C, se advierte que:  

 

En las escuelas o instituciones similares, los dueños, directivos, educadores, 

maestros o personal administrativo serán responsables de evitar cualquier 

forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o explotación, en contra de 

niñas, niños o adolescentes. 

 

Y en el numeral 21: 

 

Niñas, niños y adolescentes tienen el derecho a ser protegidos contra actos u 

omisiones que puedan afectar su salud física o mental, su normal desarrollo o 

su derecho a la educación en los términos establecidos en el artículo 3 

constitucional. Las normas establecerán las formas de prever y evitar estas 

conductas. Enunciativamente, se les protegerá cuando se vean afectados por: 

A. El descuido, la negligencia, el abandono, el abuso emocional, físico y sexual.  

 

En esa tesitura, de conformidad con lo estatuido por los numerales 2 y 7 de la 

Ley General de Educación, se destacó que toda persona tiene derecho a recibir 

educación, en la cual se propiciará una cultura de la paz y la no-violencia, así 

como el conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los mismos; en 



el artículo 40 se menciona que el propósito de la educación inicial es favorecer 

el desarrollo físico,  cognoscitivo,  afectivo  y  social  de  los  menores  de  

cuatro  años  de edad; finalmente, en el diverso 42 del referido cuerpo 

normativo, establece que al impartir la educación se deberán tomar medidas 

que aseguren al menor la protección y cuidado necesarios para salvaguardar 

su integridad física, psicológica y social, teniendo como base el respeto a su 

dignidad. 

 

Así, el marco jurídico estatal vigente contempla en la Ley para la Protección de 

los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, lo 

siguiente:  

Artículo 6: Las autoridades estatales, municipales, instituciones de asistencia 

pública o privada y cualquier persona que tenga conocimiento de alguna niña, 

niño o adolescente que se encuentre en condiciones de vulnerabilidad o 

desventaja social, considerándose como tales el maltrato, abandono, abuso y 

explotación de todo tipo, y en los supuestos de sustracción o su suplantación 

ilegal de la tutela, deberá solicitar la intervención de las autoridades 

competentes.  

 

En el diverso numeral 8, fracción V, se establece como principio rector en la 

observancia, interpretación y aplicación de la ley: “El desarrollo en un ambiente 

libre de violencia”; en su cardinal 9, se reconoce como derecho del menor el 

respeto a la “integridad […] dignidad personal […] tener una vida libre de 

violencia: física, verbal, moral, psicológica […] o de cualquier otro tipo […] ser 

respetado en su integridad física, psicoemocional”; y en el similar 30, que: “El 

Estado […] establecerá los mecanismos que garanticen el derecho de las 

niñas, los niños […] a recibir educación integral, orientada hacia el desarrollo 

de sus potencialidades a fin de prepararlos para una vida adulta responsable”. 

 

En suma, se advirtieron los principales objetivos en torno al pleno desarrollo y 

protección de los niños, de los que se alejó la docente Tania Margarita 

González Reza, como a continuación se desglosó: 

 



a) Esta defensoría de habitantes documentó que la profesora Tania Margarita 

González Reza impuso castigos corporales crueles y otras formas degradantes 

de corrección a la hija de la quejosa y a preescolares del Jardín de Niños Juan 

de la Barrera, en Tenancingo. 

 

En efecto, durante la visita de inspección realizada por personal de esta 

comisión a ese jardín de niños, los menores 1, 2, 3, 4 y 5 fueron constantes en 

manifestar que la docente González Reza los reprendía violentamente e 

incluso los encerraba en un espacio utilizado como bodega ubicado en el 

sanitario de los niños3: 

 

Menor 1: me pega con una vara y un palo […] me lleva a la bodega 

del baño y me encierra porque no hago las cosas bien […] me habla 

recio […] y me regaña. 

  

Menor 2: me dice siéntate fuerte (no me gusta) […] que me pegue, 

que […] me siente a fuerzas, que me lleve a la bodega dos veces. 

 

Menor 3: (no me gusta) venir porque la maestra […] nos dice que 

nos va a llevar a la bodega […] nos pega con una varita. 

 

Menor 4: (no me gusta) venir a la escuela porque siento que me 

llevan a la bodega […] me regaña, me pega con una vara […] no me 

gusta que me lleve a la bodega […] una vez llevó a un niño a la 

bodega […] hasta que vino su mamá lo sacaron. 

 

Menor 5 (hija de la quejosa): No me gusta cómo me trata la maestra 

Tania, nos lleva a la bodega […] y nos dice que sale “chucky” que 

tiene un cuchillo. Mi maestra, cuando se enoja, me dice: ¿piensa tu 

cerebro? Nos pega en las pompis, nos sienta muy fuerte. No quiero 

a mi maestra, a todos nos da miedo porque nos lleva a la bodega. 

 

                                                 
3
 Evidencia 9. 



Con relación a lo anterior, este organismo coincidió con lo sustentado por el 

Comité de los Derechos del Niño, al definir el castigo corporal como aquél en el 

que “se utilice la fuerza física y que tenga por objeto causar cierto grado de 

dolor o malestar, aunque sea leve […] Pero también puede consistir en […] 

zarandear o empujar a los niños […] obligarlos a ponerse en posturas 

incómodas”4. Igualmente, con la enunciación de ese comité sobre diversas 

formas de castigo, que no son físicas pero son también crueles y degradantes, 

entre éstas, actos en los que se “menosprecia, se humilla, se denigra […] se 

amenaza, se asusta o se ridiculiza al niño”5 y que, en consecuencia, ponen en 

grave peligro la supervivencia del menor y su “desarrollo físico, mental, 

espiritual, moral y social”.6 

 

En este contexto, los actos que materializó la profesora Tania Margarita 

González Reza contra sus educandos se ajustaron a lo que, en el ámbito 

universal, se considera castigos corporales crueles y degradantes, contrarios a 

las medidas que debió emprender para velar que la disciplina escolar que 

impuso respetara la dignidad de los menores a su cargo. 

 

También, en el ámbito internacional, se ha establecido que tales medidas 

deberán tomar en cuenta las condiciones de vulnerabilidad de los menores, 

tales como su dependencia a los adultos, el grado de madurez, su desarrollo 

progresivo y el desconocimiento de sus derechos humanos7; condiciones que 

no permiten situarlos en similitud con los adultos, hecho que justifica la 

adopción de medidas especiales a su favor.  

 

Al efecto, las Directrices de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Prevención de la Delincuencia Juvenil, Directrices Riad, establecen que en los 

sistemas de educación, además de formar académica y profesionalmente, se 

                                                 
4
 Organización de las Naciones Unidas, Comité de los Derechos del Niño, Observación General no. 8. El 

derecho del niño a la protección contra los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o 
degradantes (artículo 19, párrafo 2 del artículo 28 y artículo 37, entre otros), CRC/C/GC/8, 21 de agosto 
de 2006. Párrafo 11. 
5
 Ídem. 

6
 Artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

7
 Cfr. Organización de los Estados Americanos, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe 

sobre el castigo corporal y los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes, OEA/Ser.L/V/II.135, 
5 Agosto 2009, párrafo 23. 



deberá tomar especial atención a: “Evitar las medidas disciplinarias severas, en 

particular los castigos corporales, y que ningún niño […] deberá ser objeto de 

medidas de corrección o castigos severos o degradantes en el hogar, en la 

escuela ni en ninguna otra institución”.8  

 

En consecuencia, la omisión de adoptar las medidas correctas que eviten el 

castigo a menores necesariamente genera violencia, lo que incide 

negativamente en su salud física y psicológica; además, conforma una manera 

de ejemplificar conductas violentas de relacionarse, que a la postre pueden 

generar problemas de seguridad pública9; por ello se deben erradicar dichas 

prácticas perjudiciales, sobre todo las cometidas en agravio de los menores en 

edad preescolar, pues se encuentran en plena conformación de creencias y 

conocimientos acerca del mundo que les rodea. 

 

Bajo esa perspectiva, el pleno desarrollo de las potencialidades del menor 

depende en gran medida del ambiente en el que se desenvuelve y, si éste le es 

adverso, puede generarle serias distorsiones de la personalidad, complejos, 

angustias, desinterés por su desarrollo y por su vida. 

 

Así, la Relatoría sobre los Derechos de la Niñez de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos, en su informe sobre el Castigo Corporal y los Derechos 

Humanos de las Niñas, Niños y Adolescentes, del 5 de agoste de 2009, tomó 

en cuenta las consideraciones de la Corte Europea de Derechos Humanos, en 

la resolución del caso Tyrer vs Reino Unido, en la que precisó que los 

elementos para medir el grado en que los castigos corporales trascienden a la 

integridad personal son: I. La naturaleza y el contexto en que se aplica el 

castigo; II. La manera como se aplica; III. El método que se utiliza; IV. La 

duración de los efectos físicos y mentales y, en algunos casos, V. El sexo, 

edad y estado de salud de la víctima.10 

 

                                                 
8
 Directrices de la Organización de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil, 

Directices de Riad, 14 de diciembre de 1990, resolución 45/112 
9
 Cfr. Organización de los Estados Americanos, ídem., párrafo 111. 

10
 Cfr. Corte Europea de Derechos Humanos, Caso Tyrer v. Reino Unido, Serie A no. 26, párrafos 14 -15 

y 29-30. 



En el presente caso, los citados elementos resultaron útiles para determinar la 

vulneración del derecho a la protección contra los castigos corporales y otras 

formas de castigos crueles o degradantes de los menores agraviados:  

 

I. La naturaleza de los castigos corporales y psicológicos que fueron 

ejercidos por la docente Tania Margarita González Reza, como 

comportamiento coercitivo, evidentemente tuvo “intención de 

dominar y ejercer control sobre otro sujeto del ámbito escolar”11. 

 

II.  La profesora desplegó violencia física y psicológica en agravio de 

alumnos del jardín de niños de su adscripción, al atemorizarlos con 

el fin de corregir su comportamiento.12 

 

III.  Entre los métodos que ejercitó la docente González Reza se 

encontraron la agresión verbal, psicológica, exclusión social, 

agresión física, consistente en haberles pegado con una varita, 

atemorizarles diciendo que “les va a salir „chucky‟ con un cuchillo”; 

además, les encerró en un espacio que se utilizaba como bodega, 

carente de luz, en el que se encontraban utensilios y materiales que 

naturalmente les representaban peligro13. 

 

IV.  En relación con los efectos psicológicos infligidos a menores, una 

especialista adscrita a esta defensoría de habitantes emitió un 

psicodiagnóstico14 del que se aprecia que la menor 5 presentaba 

sintomatología característica de violencia escolar, ejercida por la 

profesora Tania Margarita González Reza, toda vez que: “llora con 

frecuencia, presenta enuresis, angustia, ansiedad y miedo a la 

maestra, y repite constantemente que […] se la lleva a la bodega y 

le dice que viene „chucky‟ con un cuchillo”.15  

 

                                                 
11

 Evidencia 9. 
12

 Ídem. 
13

 Evidencias: 1, 3, 5, 7.1 y 9. 
14

 Evidencia 9. 
15

 Ídem. 



Además, los niños que también fueron evaluados por la misma 

especialista de este organismo coincidieron en la descripción de la 

conducta ejercida por la docente. 

 

Asimismo fue oportuno mencionar que, al 15 de febrero de 2012, 

los menores 1, 2, 3 y 4 aún presentaban efectos psicológicos, 

tomando en cuenta que la menor 5 comenzó a recibir atención 

psicológica en octubre de 2011 y continuó siendo atendida por 

personal de este organismo hasta junio de 2012, se desprende que 

al menos durante nueve meses sufrió esos efectos.16 

 

V.  Los menores en contra de quienes se ejercieron los castigos tenían 

entre 3 y 5 años de edad, etapa en la que de conformidad con el 

Programa de Estudios 2011 para la Educación Básica, debe 

desarrollarse en diversos campos formativos, tales como su 

lenguaje y la forma en que se comunican, su pensamiento 

matemático, cómo se desenvuelven para explorar y conocer el 

mundo que abordan como suyo; además tienen que desarrollarse 

físicamente de manera saludable, y conforman su personalidad 

descubriendo que tienen un lugar en la sociedad.17  

 

Del estudio de las evidencias existentes, de acuerdo con los estándares 

desarrollados anteriormente, esta comisión concluyó que los actos de la 

profesora Tania Margarita González Reza constituyeron tratos inhumanos y 

degradantes que vulneraron el derecho de los menores 1, 2, 3, 4, y 5 a la 

protección contra los castigos corporales y otras formas de castigos crueles o 

degradantes. No obstante, no pasó desapercibido para este organismo que los 

actos que la docente González Reza emprendía contra los agraviados también 

los haya cometido contra más preescolares.18 

 

                                                 
16

 Evidencias: 5, 7.2, 9 y 11. 
17

 Cfr. Secretaría de Educación Pública, Programa de Estudios 2011. Guía para la Educadora. Educación 
Básica Preescolar, pp. 39-41.  
18

 Evidencia 11. 



No se omitió mencionar que la docente González Reza, en su comparecencia 

ante este organismo, negó los hechos que se le atribuyen19; sin embargo, no 

aportó medio de convicción alguno que sustentara su negativa, sino que por el 

contrario, de las evidencias allegadas a esta comisión, se desprendió la 

existencia de elementos probatorios que contradicen su dicho20 y que, 

concatenados al caudal del acervo probatorio, acreditan las conductas 

desplegadas por la servidora pública responsable. 

 

Violación al derecho a la educación 

 

b) Las medidas de castigo impuestas por la profesora Tania Margarita 

González Reza vulneraron igualmente el derecho a la educación de los 

preescolares 1, 2, 3, 4, y 5; derecho que reviste especial importancia, ya que 

como lo ha señalado el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales 

en su Observación General número 11, es de vital importancia, puesto que: 

 

se ha clasificado de distinta manera como derecho económico, derecho social y 

derecho cultural. Es, todos esos derechos al mismo tiempo. También, de 

muchas formas, es un derecho civil y un derecho político, ya que se sitúa en el 

centro de la realización plena y eficaz de esos derechos. A este respecto, el 

derecho a la educación es el epítome de la indivisibilidad y la interdependencia 

de todos los derechos humanos.21  

 

En este sentido, entre las medidas educativas se deben combatir las actitudes, 

costumbres y comportamientos que toleran y promueven la violencia contra los 

niños para lograr el pleno desarrollo del menor en la escuela, y contrario a las 

prácticas anteriormente señaladas, se debe ayudar al menor a prepararse para 

la vida cotidiana, adquirir conocimientos, participar en la sociedad, y en suma, 

mejorar las capacidades de los cuidadores y profesionales que trabajan con los 

niños.  
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 Organización de las Naciones Unidas, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
Observación General no. 11, Planes de Acción para la Enseñanza Primaria (artículo 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) E/C.12/1999/4,1999, párrafo 2. 



En particular, la educación preescolar implica un desafío profesional para los 

educadores, ya que deben mantener una posición de observación, promoción y 

conducción para lograr el desarrollo adecuado. Esta perspectiva demanda una 

práctica distinta a la tradicional y tiene que favorecer un aprendizaje real y 

duradero, puesto que lo aprendido conformará parte esencial de su 

personalidad y la forma en que se relacionarán con los demás. De ahí que se 

promueva la educación para la paz y la no-violencia, tan es así que el Comité 

de Derechos Económicos Sociales y Culturales aprueba con satisfacción las 

iniciativas emprendidas por algunos Estados que alientan activamente a las 

escuelas a introducir métodos positivos no-violentos de disciplina escolar.22  

 

No pasó desapercibido para esta comisión que la autoridad en el aula es 

necesaria como ejercicio intermedio entre el autoritarismo y la permisividad, el 

reto es que se propicie permanentemente este equilibrio, un ambiente regulado 

en donde los niños aprendan a elegir y decidir, asuman su responsabilidad por 

las consecuencias de sus actos y miren las cosas con una mayor perspectiva. 

 

En este sentido, la imposición de castigos corporales, crueles y degradantes en 

el aula de clases también vulnera su derecho a la educación, ya que impide el 

pleno desarrollo del menor, razón por la cual este derecho debe cumplir con el 

requisito de aceptabilidad, que requiere que los métodos pedagógicos sean 

pertinentes, adecuados y de buena calidad; cualquier contrariedad a lo anterior 

constituye una vulneración al mencionado derecho.23 

 

No obstante, con su conducta, la profesora Tania Margarita González Reza 

abusó de su condición de docente en agravio de preescolares, respecto de 

quienes se actualizaba su obligación de protección, pues les agredía física y 

psicológicamente en evidente trasgresión de los nobles principios rectores del 

educador, quien debe ser también promotor, coordinador, facilitador, agente 

directo del proceso educativo y, en general, paradigma de sus alumnos.24 
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 Organización de las Naciones Unidas, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
Observación General 13 El Derecho a la Educación (artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales)  E/C.12/1999/10 ,1999, párrafo 41. 
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 Idem., párrafo 6. 
24

 Artículo 21 de la Ley General de Educación. 



 

También, de los documentos allegados a esta comisión, se demostró que los 

malos tratos que la profesora Tania Margarita González Reza perpetraba 

contra sus alumnos les causaron efectos psicológicos, al grado de provocarles 

desánimo de acudir a la escuela, tal como coincidieron las madres de algunos 

alumnos al describir los síntomas que presentaban sus hijos25, interrumpiendo 

así su pleno desarrollo escolar, y que derivó en violación a su derecho a la 

educación. 

 

Esta defensoría de habitantes no desatendió el hecho que la profesora Tania 

Margarita González Reza impartía clases a los grados 1° y 2° y que además de 

ello es directora del Jardín de Niños Juan de la Barrera, situación que resulta 

inconveniente para la impartición de la educación, ya que como se establece 

en la Convención sobre Derechos del Niño en su artículo 3, párrafo tercero, las 

instituciones encargadas del cuidado o protección de los niños deben cumplir 

con las normas establecidas por los órganos competentes en relación al 

número y competencia de su personal, así como la existencia de una 

supervisión adecuada. 

 

Aunado a lo anterior, la Relatoría sobre Derechos del Niño de la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos, en su Informe sobre el Castigo 

Corporal y los Derechos Humanos de las Niñas, Niños y Adolescentes, ha 

establecido como medida para la erradicación del castigo corporal: “la 

definición de competencias adecuadas entre los funcionarios públicos y demás 

personas que ejercen responsabilidad en materia de niñez y actúan con el 

consentimiento del Estado”26. 

 

En la especie la situación imperante fue contraria al los preceptos antes 

invocados, habida cuenta que las competencias de la servidora pública en 

comento resultan confusas. Por ello, fue preciso resaltar que el hecho de que la 

profesora Tania Margarita González Reza cumpla con dos cargos a la vez en la 
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 Cfr. Convención Interamericana de Derechos Humanos.  Informe sobre el Castigo Corporal y los 
Derechos Humanos de las niñas, niños y adolescentes, OEA/Ser.L/V/II.135, 5 agosto 200, p.108.  



institución educativa en la que presta sus servicios, impide la correcta 

impartición de la educación, toda vez que quien tiene a su cargo tanto a los 

menores agraviados, como de todos los menores en el jardín de niños, es la 

misma persona, lo que provoca que en sus funciones de docente carezca de 

una verdadera supervisión por un superior jerárquico, que resulta ser ella 

misma, lo cual tiene como consecuencia que en caso de incurrir en algunas 

responsabilidades como profesora, derivadas de sus actos u omisiones, éstas 

responsabilidades queden impunes. 

 

c) Las ponderaciones, actuaciones y elementos reunidos por esta defensoría 

de habitantes en la investigación de los hechos permitieron afirmar que la 

servidora pública Tania Margarita González Reza, en ejercicio de sus 

obligaciones, transgredió lo dispuesto en los artículos 42, fracciones I, VI y 

XXII, así como 43 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios, al omitir cumplir con la máxima diligencia el servicio 

público que tenía encomendado en franca violación a derechos humanos de los 

menores agraviados 1, 2, 3, 4 y 5. 

 

Durante la integración del expediente de queja, esta comisión recibió 

información de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México sobre 

el inicio del similar CI/SEIEM/VT/QUEJA/06/2012 ante su Contraloría Interna, 

en el que, el 20 de marzo de 2012, determinó no iniciar procedimiento 

administrativo disciplinario a la docente Tania Margarita González Reza. 

 

Sobre el particular, con pleno respeto a la autonomía de dicha Contraloría 

Interna, esta defensoría de habitantes mencionó que no comparte su criterio, 

pues, como se ha ponderado, existen evidencias que claramente acreditan que 

el proceder de la profesora Tania Margarita González Reza resulta en 

responsabilidad administrativa. 

 

Motivo por el que este organismo consideró que esa contraloría puede 

perfeccionar las evidencias y ponderaciones de que da cuenta la presente 

recomendación a fin de contribuir a la lucha frontal que contra la impunidad 

emprende esta defensoría de habitantes. 



 

Sobre el particular, en el artículo 3.3 de la Convención sobre los Derechos del 

Niño, se establece que en “las medidas concernientes a los niños que tomen 

las instituciones públicas o […] las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 

superior del niño”.  

 

Lo anterior al considerar que, en general, las instituciones, especialmente 

aquellas encargadas de la educación de menores de edad, tienen la obligación 

de generar mecanismos eficaces para prevenir y sancionar los hechos de 

violencia cuyas víctimas son niños y niñas, por lo que se debe adoptar 

programas de vigilancia estricta sobre su situación y las medidas necesarias 

para garantizar sus derechos. 

 

Además, tal como se señaló anteriormente, se debe adoptar todas las medidas 

necesarias para proteger al niño contra cualquier perjuicio o abuso físico o 

mental; dichas medidas, tal como se dispone en el artículo 19.2 de la 

Convención sobre Derechos del Niño, deben comprender: “procedimientos 

eficaces […] con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño […] así 

como otras formas de prevención y para identificación, notificación […] 

investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos […] de malos 

tratos al niño”. 

 

Al respecto, el Comité de los Derechos del Niño señaló que también se puede 

incurrir en violencia por omisión cuando las medidas y programas existentes no 

disponen de los medios suficientes tendentes a valorar, supervisar y evaluar los 

progresos y las deficiencias de las actividades destinadas a poner fin a la 

violencia contra los niños sin tener en cuenta el interés superior, las opiniones o 

los objetos de desarrollo del niño.27 
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 Organización de las Naciones Unidas, Comité de los Derechos del Niño, Observación General no 13 
Derecho del Niño a no ser Objeto de Ninguna Forma de Violencia, CRC/C/GC/13, párrafo 32. 

 



Por las razones expuestas, esta comisión hizo un atento llamado a los 

Servicios Educativos Integrados al Estado de México para que su órgano de 

control interno inicie procedimiento administrativo disciplinario en contra de la 

servidora pública Tanía Margarita González Reza y tome en consideración las 

evidencias de este documento, así como los criterios mencionados.  

 

Consecuentemente, corresponde a la Contraloría Interna de los Servicios 

Educativos Integrados al Estado de México identificar las responsabilidades 

administrativas en comento. Por tanto, durante la substanciación de la 

investigación que emprenda, deberá perfeccionar, en términos de ley, las 

evidencias y medios de convicción de los que da cuenta esta recomendación 

para que, adminiculados y concatenados con los medios de prueba que se 

allegue, cuente con los elementos objetivos que sustenten fehacientemente su 

resolución y, en su caso, las sanciones que se imponga. 

 

Por todo lo expuesto, este organismo, respetuosamente, formuló al director 

general de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México las 

siguientes: 

 

Recomendaciones 

 

Primera. Se sirva solicitar por escrito al titular de la Contraloría Interna de los 

Servicios Educativos Integrados al Estado de México que la copia certificada de 

la presente recomendación, que se anexa, se agregue al expediente 

CI/SEIEM/UVT/QUEJA/06/2012 y considere las evidencias, precisiones y 

ponderaciones de la misma, que adminiculadas y concatenadas con los medios 

de prueba de que se allegue, sustenten fehacientemente el inicio del 

procedimiento administrativo disciplinario correspondiente, tendente a 

investigar, identificar y determinar la responsabilidad en que incurrió la 

servidora pública Tania Margarita González Reza, por los actos y omisiones 

documentado y, en su caso, las sanciones que se impongan. 

 

Segunda. Sin menoscabo de sus derechos laborales y ante las violaciones a 

derechos humanos documentadas, se ordene la separación de la función 



docente de la servidora pública Tania Margarita González Reza, optando, como 

medida provisional, asignarle el desempeño de alguna actividad de carácter 

administrativo, en tanto sea definida su situación administrativa. 

 

Tercera. Ordene por escrito a quien competa se realice de manera inmediata 

las gestiones necesarias para que, previo consentimiento de los padres, 

madres o tutores de los menores agraviados, especialistas en materia de 

psicología otorguen a los dichos menores atención integral y personalizada, 

con el objeto de procurar un tratamiento que evalúe la afectación causada por 

la servidora pública señalada como responsable y se privilegie el procedimiento 

oportuno que les permita a los menores vigorizar los lazos afectivos, sociales y 

emocionales para su normal desarrollo psicológico. Sobre el particular, esta 

defensoría de habitantes le ofrece su más amplia colaboración 

 

Cuarta. Con el ánimo de preservar el derecho de los menores a recibir 

educación de calidad que cristalice los objetivos que en la materia dispone el 

artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ordene 

por escrito a quien corresponda que se vigoricen las acciones de supervisión al 

jardín de niños donde acontecieron los hechos de los que da cuenta este 

documento, para  verificar el respeto irrestricto a la dignidad y a los derechos 

de los menores. 

 

Quinta. Ordene por escrito a quien competa se instrumente cursos de 

capacitación y actualización en las materias de derechos humanos y sobre el 

marco jurídico que rige la actuación del personal docente y directivo del Jardín 

de Niños Juan de la Barrera, ubicado en Tenancingo, a efecto de fomentar en 

todos ellos una mayor conciencia sobre la delicada tarea que el Estado les ha 

encomendado, para que adopten como regla invariable de conducta el 

elemental respeto a las normas, a los alumnos y a sus derechos. En relación 

con este punto, esta defensoría de habitantes ofreció su más amplia 

colaboración. 


